
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

- SALA DE FAMILIA - 

       

Bogotá, D. C., ocho de febrero de dos mil veintitrés  

 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE BLANCA CECILIA 

BUITRAGO GONZÁLEZ EN CONTRA DE CARLOS ARMANDO GONZÁLEZ 

GUTIÉRREZ – Rad.: No 11001-31-10-015-2019-00668-01 (Prorroga término) 

 

Al despacho el proceso de la referencia, observa la suscrita Magistrada Ponente 

que el término de seis meses previsto en el artículo 121 del Código General del 

Proceso, para decidir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de CARLOS ARMANDO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, en contra del auto proferido por 

el Juzgado Quince de Familia de Bogotá D. C. el día 29 de julio de 2022, se 

encuentra próximo a expirar. 

 

Es preciso, por tanto, prorrogar el término de decisión en esta instancia en 

aplicación del inciso 5º del artículo 121 del Código General del Proceso, justificada 

como se encuentra tal decisión en la complejidad de la problemática planteada, 

sobre la eventual aplicación de la sentencia SC4027-2021del 14 de septiembre de 

2021; en consecuencia; el Tribunal en Sala de Magistrada Ponente, DISPONE: 

 

PRORROGAR el término para resolver el recurso de apelación antes aludido, por 

seis meses más. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Lucia Josefina Herrera Lopez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 De Familia

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 7362c1e2601af3292db041b396647f9573c83f1f6e8253e33c9446166fef05e8

Documento generado en 08/02/2023 07:01:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


